
Ord. 11001310502920220014200 
 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinte (20) enero de 2022, al Despacho de la 

señora Juez, el proceso de la referencia con la contestación de la demandada.  

 

La secretaria, 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho le reconoce personería 

adjetiva para actuar al Dr. GERMAN  GONZALO  VALDES SANCHEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No 17.175.436 y portador de la tarjeta profesional  No 

99.999 expedida por el  C.S. de la J, como apoderado de la demandada LA  

PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS, en los términos y para los efectos 

del poder a él conferido. 

 

Revisado el escrito de contestación, se INADMITE la contestación de demanda al 

no reunir los requisitos de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del C. P. 

T y S.S, se encuentra que presenta las siguientes falencias: 

 

1. No da cumplimiento al numeral 4 del artículo en mención, toda vez que no 

expone los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa.  

 

2. No allega los documentos que enlista como pruebas documentales, se indica 

que las mismas deben ser aportadas en un archivo pdf unificado.  

 
 

Por lo anterior se dispone a DEVOLVER la contestación de la  demanda para que 

la subsane dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de dar aplicación 

a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 31 del C. P. T y S.S. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
LR 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
  

Hoy, 03 de febrero 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado N.º 18 

  
CLAUDIA MARCELA LEÒN RAIRÀN 

Secretaria 
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